
 

Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661  

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME DEL SECRETARIO: Risaralda, Caldas, nueve de octubre de dos mil veintitrés.  

A Despacho este expediente comunicándole que venció el término concedido a la parte 

demandante para subsanar las falencias advertidas en la demanda sin que haya habido 

pronunciamiento alguno. Sírvase proveer. 
 

Andrés Mauricio Gutiérrez Naranjo 

Secretario Ad-hoc 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL 

Risaralda, Caldas, nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

Objeto: 

 

Procede el despacho a decidir lo pertinente dentro de la presente demanda Ejecutiva Singular 

de Única Instancia promovida por la Corporación para el Desarrollo Empresarial – 

FINANFUTURO, en contra de Luz Mary Ortiz Alzate y Lindelia Serna Vargas.  

 

Consideraciones: 

 

Mediante auto calendado 26 de septiembre del presente año, se inadmitió la presente 

demanda, indicando en tal proveído los motivos de la decisión, y se concedió a la parte 

interesada, el término de cinco días para subsanarla. 

 

Tal como se señala en el informe secretarial que antecede, el término venció y el demandante 

no procedió de conformidad. 

 

Así las cosas, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del CGP, se rechazará 

la presente solicitud y se ordenará, si los hubiere, la devolución de los anexos al demandante 

sin necesidad de desglose, así mismo se ordenará el archivo de lo actuado una vez en firme 

esta decisión. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Risaralda, en uso de sus facultades 

legales y constitucionales, 
 

Resuelve: 
 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda Ejecutiva Singular de Única Instancia 

promovida por la Corporación para el Desarrollo Empresarial – FINANFUTURO, en contra 

de Luz Mary Ortiz Alzate y Lindelia Serna Vargas, de conformidad con las consideraciones 

previas.  
 

SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos a la parte interesada sin necesidad de 

desglose. 
 

Radicado: 176164089001-2023-00069-00 

Proceso: Ejecutivo Singular de Única Instancia 

Auto: Interlocutorio No. 492-2023 

Demandante: Corporación para el Desarrollo Empresarial FINANFUTURO 

Demandados: Luz Mary Ortiz Alzate 

Lindelia Serna Vargas 

mailto:j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co


Hoja No. 2. Radicación 17616408900120230006900. 

Tercer Piso Alcaldía Municipal. Teléfono 3205598661 

j01prmpalrisara@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: Archivar lo actuado una vez en firme esta decisión y previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema de información Justicia XXI web.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR  

Juez 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
RISARALDA, CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Electrónico 
 

Nro. 095 del 10 de octubre de 2023 
 
 

CARLOS MARIO RUIZ LOAIZA 
Secretario 

Firmado Por:

Mario Fernando Gonzalez Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Risaralda - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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